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SEAL ÓRDEN,

limo. Sr.: La anormalidad que 
perdura, conseoueQcia inevitable 
d« la gran guerra, se refleja en 
el abastecimiento mundial de tri
go,cuyo mercado no presenta ca
racteres que permita por ahora 
pausar en el retorno á las ante
riores circunstancias. De ello de
riva la imposibilidad práctica, 
dado ei estado de aprovisiona
miento de los moscados, de resta
blecer en ei nueatro, con las ac
tuales disponibilidades naciona
les, la ley económica de la oferta 
y de la demanda, justificando la 
intervención del Poder público 
en ouanto al aprovisionamiento 
deSnbstauoia de tan primordial 
necesidad se relaciona.

Mes al realizar 03a interven
ción con objeto de evitar abusos 
y refrenar codicias, no se puede 
desconocer la genera! subida que 
el coste de producción del trigo 
be tenido en todos los paises, y 
singularmente motivada por la 
elevación de jornales, que en el 
nuestro ha sido este aiio más 
acentuado. Procede también co- 
1110 peusamiento capital no res- 
*riQgir, sino antes, por el con
verjo, favorecer ó impulsar, la 
producción cuanto sea dable, á 
8° de lograr que nuestro merca- 

0 llegue á disponer ampliamen

te de todo el trigo preciso para 
cubrir las necesidades nacionales 
sin tener que acudir á importa
ciones, cada día más difíciles y 
en condiciones más onerosas, pe
ro de las que boy día no sería 
prudente prescindir. A tal pensa
miento primordial se sirve facili
tando al agricultor abonos á 
precio inferior al de su cos
te actual estimulando las futu
ras siembras de trigo con la ga
rantía, otorgada durante el ci
clo agrícola á los agricultores 
de un precio mínimo renumera
dor, impidiendo, con la prohibi
ción en fábrica de las mezclas de 
harina de trigo y otros cereales, 
la competencia al cu'tivo del tri
go, y, finalmente, liberando al 
agricultor en lo posible de todas 
las trabas que se opongan á la 
fácil enajenación de su cosecha. 
El agricultor español, en su pa
triotismo, ha de eompreader la 
necesidad y aun justicia de uQa 
limitación á su ganancia, que 
con las disposiciones adoptadas va 
únicamente en beneficio del con
sumidor, sin que el sacrificio que 
á él se le impone sirva de base al 
ajeno é indebido lucro.

Indiscutible la conveniencia y 
necesidad de favorecer la vida y 
desarrollo de la industria harine
ra de nuestro país, se hace preci
so la acción directa del Estado, 
de suerte que, respetando la li
berad del fabricante dentro del 
ejercicio de su industria, y otor
gándole en lógico beneficio de
bido á su esfuerzo y á la remune- 
raoioQ da los capitales que em
plea, contenga su actuaciou en 
su propia órbita, evitando con 
uua vigilancia adecuada el que 
se salga de ella para lamentables 
espf*cu¡acionos ajenas por com
pleto á su cometido. Plausible 
será que esta acción tutelar del 
Estado ejerza sabiamente sobre 
la industria harinera aquella ló

gica presión, justificada y con
veniente para todos, que tienda, j 
sin perjuicio de nadie; á delibe
rar el coste de producción de la 
harina del peso muerto que con
sigo lleva los evidentes errores de 
emplazamiento, la innecesaria 
multiciplidad de las fábricas, y 
otras causas originarias de la ne
cesidad de un mayor margen de 
beneficio demandado por la fabri
cación. El mantenimiento cons
tante del precio de la harina ha 
de evitar la posibilidad de com
pras de trigo á mayores precios 
que los prefijados, influyendo 
directamente en la conservación 
del precio del pan en los límites 
previstos.

La situación especial de las fá
bricas del litoral y la evidente 
necesidad, ya proclamada para 
el presente año, de importar tri
go extranjero, justifica el régi
men que para dichas fábricas se 
estableoe, y que ha de consentir 
en compensar ia limitación del 
trigo nacional muiturado en 
ellas con la importación de trigo 
extranjero. De este modo se evi
tan transportes inútiles y logra 
el Estado aumentar las disponi
bilidades para cubrir la necesi
dad del mercado, utilizando la 
acción más comercial y á todas 
luces más ventajosa del fabrican
te, cuyo interés queda ligado á 
aquella necesidad. 9olucion es 
ésta que estimamos preferible, 

í aunque 00 excluye la de iinpor- 
| tacion directa por el Estado, jus

tificada hasta ahora por las cir
cunstancias dificilísimas que la i 
navegaciou atravesó y que hoy, 
afortunadamente, han desapare
cido.

Da desear es que la interven
ción del Estado sea lo más pasaje
ra posible, pero mientras subsista 
es evi'leute ha de procurarse su 
transformaron con caracteres 
comerciales más apropiados.

A ello se encamina principal
mente la constitución de Depósi
tos reguladores, que, ademes de 
poner al mercado á cubierto de 
excesivas osciliacicues de precio, 
ba de permitir a! Estado uaa ac
tuación decidida que hasta ahora 
no ha sido posible realizar.

Finalmente, no sería, en las 
circunstancias actuales de núes 
tro mercado, perdonable el no res
tringir en lo posible las exporta
ciones clandestinas que, utili
zando determinados pretextos, 
han venido produciéndose. A ello 
se encaminan las disposiciones 
oficiales que para los sumiuistros 
fuera de la Península se adoptaQ.

En consecuencia de lodo lo 
expuesto.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que el ré
gimen de adquisioion y distribu
ción de trigo y harinas se ajuste 
á las disposiciones siguientes:

1/ Declaraciones de les agri
cultores,—Los agricultores, al le
vantar 8us cosechas, remitirán á 
los Municipios respectivos, que, 
á su vez, las trasladarán á las 
Juntas provinciales de Subsisten
cias, relaciones juradas del trigo 
obtenido, de la superficie cultiva
da y de la de la próxima siembra. 
Eu dichas relaciones harán cons
tar la aceptación ó no del régi
men de convenio que para loa 
agricultores á continuación se 
establece, y, en el primer caso, 
formularán la petición de la can. 
tidad de superfosfatos que nece
sitan para la próxima siembra.

2.* Convenio con los agriculto
res. — A los Agricultores que ce
dan sus cosechas al precio de 
cincuenta y seis pesetas los oien 
kilos en granero, el Estado les 
garantiza que ese será para ellos 
el preoio mínimo de venta del 
trigo en los dos años siguientes 
al actual. Además, las compras 
de trigo realizadas entre el l.° de
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Noviembre y el l.° de Julio de 
cada alio tendrán un sobreprecio ¡ 
mensual de veinticinco céntimos 
de peseta por cada cien kilos.

Asimismo á los agricultores 
que hayan formulado su petición 
en las relacioues juradas, el Es
tado, por intermedio de las fá
bricas de abonos ó directamente, 
les suministrará la cantidad de 
superfosfatos 18/20 á razón de 
trescientos kilos, como máximo, 
por hectárea de siembra y a 
precio de quince pesetas los cien 
kilos. Este suministro se subor
dinará este alio á las limitaciones 
impuestas por la premura del 
tiempo y demás circunstancias

3. * Régimen de excepción para 
los agricultores que no acepten el 
convenio anterior.-El Estado podrá 
incautarse de las cosechas de estos 
agricultores, al precio de ta9a, si 
las necesidades uacionales así lo 
exigieran, enténdiendose que pa
ra estos efectos vigente la tasa 
fijada en el Real decreto de 14 de 
Agosto de 1919.

4. ' Régimen de abastecimien
to,—Cada Muuioí pió reservará pa
ra sí el trigo necesario del pro
ducido en su término, demacdáu- 
dolo proporcionalmente á los pro
ductores del mismo, cada provin
cia determinará igualmente la 
cantidad de trigro que haya de 
consumir, y las Juntas provin
ciales de Subsistencias remitirán 
seguidamente á la Comisaría el 
estado de distribución y sobrante 
del trigo de su provinoia.

5. “ Régimen de compras de 
trigo.—Las Juntas de Subsisten
cias, representadas por una Co
misión ejecutiva compuesta del 
Secretario de ella y dos de sus 
miembros, trasladarán á los fa
bricantes de harinas las doclara- 
ciones de los agricultores para 
que procedan á la compra de 
grano; los reparos que se formu
len y las incidencias que se pro
muevan serán resueltas por dicha 
Comisión, y en último lugar por 
la Comisaría general de Subsis
tencias. Sólo podián compraren 
cada localidad aquellas fábricas 
de la provincia ó fuera de ella 
designadas al efecto por la citada 
Comisión ejecutiva, que limitar* 
la compra y molturacion de trigo 
efectuada por los fabricantes de 
la proviucia ai cupo señalado p*ra 
el consumo de ésta y á la parte 
que le corresponda por ia reparti
ción que del exceso de la produc
ción se haga para las otras pro
vincias, previos los asesora uiien- 
tos precisos, por la Comisaria 
general de Subsistencias.
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Los fabricantes podrán exigir 
que los vendedores realicen el 
trasporte del trigo adquirido has
ta la fábrica ó estación del ferro
carril, á elección del vendedor, 
mediante el precio de una peseta 
por cada cien kilogramos.

6. * Régimen de fabricación 
y venta de Harinas.—Se fabr cará 
una soia clase de hariuade trigo 
sin mezcla alguna, y se venderá 
al precio ea fábrica de setenta 
y dos pesetas los cien kilos, eon 
un sobreprecio mensual de trein
ta céntimos de peseta por cada 
cien kilos desde el 1.® de Diciem
bre hasta el l.°de Agosto.

Todas las ventas de harina se
rán intervenidas por el Estado, 
que no permitirá la circulación 
y facturación de ellas sino una 
vez comprobada su venta ai pre
cio anteriormente fijado. El Es
tado vigilará la fabricaciou, ins
peccionando los extremos que con
sidere precisos y analizando las 
harinas.

Los depósitos de éstas en las 
fábricas se considerarán, para to
dos los efectos, como depósitos 
de harinas á disposición del Es
tado.

7. * fábricas del litoral y auxi
lios para sus importaciones.—El 
Estado adjudicará directamente 
á las fábricas del litoral el cupo 
del trigo nacional que deban mol
turar, y favorecerá la importa
ción que realicen de trigos ex
tranjeros, interviniendo su com
pra y abonando á los fabricantes 
la diferencia de precio que en 
cada caso se estipule. La suma 
total de las importaoiones inter
venidas no sobrepasará la cifra 
de quinientas mil toneladas.

8 “ Establecimiento de depósi
tos reguladores —Ei Estado cons
tituirá eu ei menor plazo posible, 
y en las regiones de gran consu
mo, los stocks de trigo ó harina, 
de procedencia nacional ó extran
jera, precisos para la regulación 
y aprovisionamiento del mercado.

9.* Medidas contra el contra
bando y aprovisionamientos espe
ciales.— Se establecerá servicio 
especial de vigilancia en las fron
teras para evitar todo contraban
do, y bajo ningún pretexto se per- 
mitiráel embarquede trigos ó ha
rinas en ningún puerto español. 
Por excepción, el suministro de 
harinas á nuestras posesiones y 
zona de protectorado en Africa 
se hará desde los puertos de Al- 
geciras y Málaga, y consignados 
exclusivamente á las Autorida- 
des de aquellos territorios.

El aprovisionamiento de Ba

leares y Canarias se llevará á
" É

efecto, á ser posible, completando 
las existencias indígenas con 
importaciones extranjeras, y co
rrerá siempre direciamente á car
go de ¡a Comisaria general de 
Subsistencias, que en cada caso 
dictará las disposiciones ade
cuadas.

10. Responsabilidad y san
ciones.—Los Alcaides serán res
ponsables de las ocultaciones de 
trigo que en sus términos se des
cubran por la l. 8peccion de Sub
sistencias. Toda ocultación des
cubierta por las Autoridades lo
cales y comprobada por la Comi
saría general dará lugar á la im
posición de las multas que se fi
jen eu la ley de Subsistencias y 
á disponer del trigo para el abas
tecimiento del término en que 
exista, á un precio inferior al de 
tasa fijado por la Comisaría gene
ral de Subsistencias.

Toda declaración falsa sobre 
existencias de trigo y harina en 
las fábricas, ó toda disponibilidad 
y venta arbitraria de los mismos 
sin intervención del Estado, mo
tivará la correspondiente incau
tación y la imposición de multa, 
cou arreglo á la ley de Subsis
tencias.

11. Medidas complementarias. 
—Por la Comisaría general de 
Subsistencias, expresameute de
legada al efecto se dictarán cuan
tas aclaraciones se consideren 
oportunas y se adoptarán aque
llas medidas que lleven al mejor 
cumplimiento de lo preceptuado 
eu esta Real orden.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años Madrid, 
27 de Julio de 1920.— Ortuño — 
Señor Director generai de Sub
sistencias.

i Gaceta del 28 de Julio 1920. j

Vitoria.

Debiendo procederse á ia con
fección del Registro fiscal de 
edificios y solares de este térmi
no municipal, se pone en conoci
miento de los hacendados foras
teros, propietarios de fincas ur
banas en el mismo, la obligación 
que tienen de presentar relaoion 
jurada por cada uno de los edifi
cios que posean, arreglada al 
modelo oficial número 1, en la | 
Secretaría de Ayuntamiento has- I 
ta el día 31 de Agosto próximo.

Lo que se hace saber por medio

de este anuuoío, para 
conocimiento y para 6vitar , 
perjuicios consiguieoteg. * 

Viloria 26 de Julio de’l^O 
El Alcalde. Félix Volado

ANUNCIOS | OFICIALES.
Basco da Espala.-Yalladalid
Habiéndose extraviado el re8. 

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 36.119 ex- 
pedido por esta Sucursal al 12da 
Junio de 1920, á favor de Doq 
Ramón Sanz Fernandez y Doña 
Carmen Alonso Fernaudez, para 
retirar indistintamente, repre
sen tan ti vo de pesetas nomínale» 
10.500 en títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, Emi. 
sion de 1917, se anuncia al pú- 
bíico por primera vez, para que 
quien se crea oon derecho á re
clamar, lo verifique deutro del 
plazo de dos meses, á coutardes- 
de la fecha de la inserción de 
este anuncio eu la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, según determi
nan los artículos 6/ y 28 del vi
gente Reglamento del Banco; ad
virtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá por esta depen
dencia duplicado de dicho res
guardo, considerando ahulado el 
primitivo y quedando ei Do > 
exento de toda respousabili i a d.

Valladolid 24 de Julio de 1920. 
— El Secretario, J. De‘Lapi
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ANUNCIO

El Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Medina de Rio- 
seco, cita de presentación en esta 
Alcaldía, durante el plazo de 
quince días, á los que se crean 
con derecho á la proj.iedal de 
una casa sita en el casco de esta 
población, cabe de Carnicerías, 
uúm. 6, por amenazar amblante 
ruina y si transcurrido el plazo 
señalado, no apareciera dueflo 
con el título de propiedad, 80 !.
procederá al derribo de referido 
inmueble por cuenta de la Cor* 
poraoion.

Medina de Rioseco24 Julio da 
1920.—El Alcalde, Jacooié Re
vuelta.
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